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•ADVIÍIITIÍNCIA OFICIAL. 

tiiicgo (̂ ufl los Srcs . Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números de! Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

fjos Secretarios cuidarán de conservar losDolc-
tiaes coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SI2 PUIIUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉUNES. AÜVEUTEXCIA EDITORIAL. 

L a s suscrícionns se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegar ia , 11, (Puesto de los Huevos.) 

iVxios, Por 3 meses 30 rs.—Por 0 id. 50, pagados al solicitar la 11 fas mismas; poro los de iníercs porticulnr pngarár 
suscr ic ion. j j»nre/ií, adelantado, porcada linca de inserción. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia do. pnrtc no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimano de 

PARTE O F I C I A L 

l'rcsiilcnm ti el Consejo de Minislros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. • 

Gobierno de provincia. 

E lExcmo. Sr . Ministro de la 
Gobernación en telegrama de 
hoy mu dice lo que signe: 

oCiipitnn Genenil, Gobernadores 
Militares do Piileuchi, León, Oviedo, 
Zamora, Salamanca y Av i la .—Cap i 
tán General de Vascongadas en teló-
grama de las 2 de esta madrugada me 
d í ce :=E l Excmo. Sr. General en Je
fe ha entrado ayer por la tarde sin 
obstáculo alguno en la vi l la de Du-
rango, siendo recibido con repique de 
campanas, espeiándole el Clero y ve-
cindano, confiados en la disciplina de 
la tropa.» 

Lo ([ÍIC se publica para cono-
cimieuto y .satisfacción de ios ba-
bilanles de esta provincia. 

Ltion Odo Febrero de 1870,— 
El Gobernador, Nicolás Carrera, 

ADMINISTRACION DE FOMENTO. 

Mir lan. 

Por providencia de esta fecha y á 
petición de I). Urbano de las Cuevas, 
apoilorado de D. Leandro Lera, regis
trador de lu mina de calamina l lama
da Sil Descuida, sita en Robledo, 
Aynntiimientu de Prado, paraje que 
llaman Peña Corada, lie tenido A 
bien admit í i l t : la renuncia que de lu 
misma, ha hecho, y declarar franco 
y regi aten ble su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico of ic ial , para conoci
miento del público. 

León 5 de Febrero de 1876.—El Go
bernador, Nicolás Carrera . 

D O N N I C O L Á S C A R U E R A , 
Gobernador c i v i l de es ta .pro-
v i neta. 

Hago saber: Que porD. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D. Manuel 
Vega y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Rúa 
número 57, de edad de 44 años, pro
fesión Procurador, estado casado, se 
Un presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 3 del mes de la fecha, á las 
once y media de su mañana, una so
licitud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de plomo 3* otros 
metales llamada £ a Rea l idad, sita 
en término común del pueblo de Bar-
niedo, Ayuntamiu i to de Boca de 
Huérgano, parnge llamado de la Pisa, 
y linda á todcs aires con terreno co
mún; hace la designación de las cita
das 18 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida una pequeña excavación ó calica
ta distante unos 20 metros del camino 
que salo de dicho pueblo de Barniedo, 
su dirección A las matas ó egidos; 
desde donde se medirán al S. 50 me
tros, al N . formando perpendicular 
250; al E. 200 y al O. otros 200; cer
rándose el penmeíro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presentu solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parta del terreno so l i 
citado, según previene el ar t . 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 4 de Febrero de 187G.—Nico
lás Ca r re ra . 

Diputación provincial. 

Seiion de 0 de Diciembre de IS75. 

PítESIDEXCtA DEL SBSOR MOItA TAHONA. 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los Sres. Aramburu y 
Fernandez, FJorez, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Vistas y examinadas las cuentas 
municipales del Ayuntamiento de V i -
Un franca del Hierzo correspondientes 
á los años de 1802, primer semestre 
do 18ÍÍ3. y egercicios económicos de 
ISfJS 64,1804-65.1805-00,y 18G6'67: 

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta municipal aprobándola.-», y 
vista la Real órden de 17 de Agosto 
últ imo que autoriza los escesos de 
pago con relación á la cifra presu
puestada, si aquellos han obtenido la 
sanción de la Asamblea de asociados, 
se acordó dictar fallo absolutorio en 
las cuentas de que se trata eontorme 
propone la Junta municipal prévio 
reintegro de las cantidades de 100 y 
150 reales que rtíspectivamente en 
las cuentas de 1802 y 1804-05, han 
sido objeto de reparo, por no jus t i f i 
carse los datos ú que se refieren. 

Accediendo ii lo solicitadó por Bár
bara Blanco, expósita de León, se 
acordó concedt'Hn lieencia para con
traer matrimoniu enn Francisco Juan 
Blanco, seAali'mdnla por razón de dote 
la cantidad de 50 pesetas. 

De conforuiidad con lo establecido 
por la Diputitcion provincial quedó 
acordado en vístn de la instancia de 
Basilio Maraña, hospiciado en el de 
esta ciudad, que por el Establecimien
to se satisfaga el importe del título 
de Maestro de instrucción primaria 
elemental, cuyos estudios ha ter
minado. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos 

provinciales durante el mes de No
viembre úl t imo, en el Manicomio de. 
Valiadolid y Asilo de mendicidad 
de León. 

Reuniendo los requisitos de regla
mento las solicitudes de Blas Gonzá
lez, vecino de Casasola, y Leoncio 
Ramos, que lo es de Toral de los Guz-
rnaues, so acordó recoger á las hijas 
gemelas del primero, Benjamina y 
Avelina, y al llamado Lino, del se
gundo, en el Hospicio de esta ciudad, 
intendiéndose esta gracia por solo e l 
período de la lactancia pasado el cl*al 
serán devueltos A sus padres. 

Acreditada por Dominga González, 
vecina de León, así Ja pobreza como 
imposibilidad de Inctnr un niño, y t«-
niendo hi interesada á su marido sir
viendo por suerte en el Ejército, se 
acordó concederla un socorro, hasta 
que el niño cumpla los 18 meses 
de edad. , 

Prohibiendo el reglamento de Be
neficencia que los expósitos puedan 
estar al cuidado de sus madres, que
dó acordado desestimar la instancia 
de Marcelina Lucio, vecina de Sueros, 
pidiendo se la entregue con el salario 
"correspondiente la expósita Eduvigis 
que dice ser su hi ja. 

Quedó enterada de la comunicación 
del Director del Hospicio de esta c i u 
dad participando que en el dia 13 del 
corriente tendrán lugar los exámenes 
de acogidos, y de otra del mismo fun
cionario dando cuenta de la entrega 
de artículos de consumo hecho por 
los contratistas. 

Vista la nota de los gastos causa
dos y honorarios que se devengaron 
por el Licenciado D. Katael María 
Labra, Abogado do Madrid, con mo
tivo de las gestiones hechas ante el 
Tr ibunal Supremo de Justicia (Sala 
de lu Contencioso y Tribunal en p le
no) y del Consñjo de Estado para cum
plimiento y ejecución de la sentencia 
de 12 de Julio de 1873, sobre pago do 
haberes ¿ los Catedráticos del Inst i 
tuto; y 

i 



Cunsiilummlo ({no. una vyz conferi-
<lo por la provinitifi poder en forma 
á dicho Letrado para qm; la represen
tase ante el Supremo, se está en el 
caso de satisfacerle loá honorarios que 
eu tal concepto devengó; quedó asor
dado que con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto provincial, 
se le abonen las rail pesetas á que as
cienden los Uonorariod, papel, consul
tas y copia según nota remitida á la 
Comisión, cuya cantidad líquida se le 
girará desde luego á su domicil io, 
siendo decuenta de la Caja provincial 
y capítulo indicado el importe del 
g i ro . 

En v i r tud de las liquidaciones prac
ticadas por la Sección de Caminos 
de las obras ejecutadas por el contra
tista D. Matías Casado con las cuales 
se halla este confome; y 

Resultando que se le adeudan por 
el primer troxo del camino vecinal 
número 1." del partido de La Bafleza 
12.747 pesetas 48 céntimos, y por el 
de dicha v i l la al puente de Pontun 
4.405 pesetas 85 céntimos, ó sea en 
junto 17.153,33, para cuyo total pago 
no tiene crédito bastante el partido 
de La Baüeza, quedó acordado satisfa
cerle á cuenta 10.000 pesetas que es 
de lo que puede disponerse dentro de 
la cifra autorizada en el presupuesto, 
y'en cuanto al resto su proveerá cuan
do se forme el ordinario de 1876 
á 1877. 

Enterada la Comisión del acuerdo 
del Ayuntamiento do Vil luquilambre 
de 1.° del corrientti aumentando la 
dotación de las escuelas de fiobludo y 
Villamoros, desd'i Q2 pesetas 55 cén
timos hasta 75, quedó resuelto en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 69 
de la ley municipal, aprobar dicho 
acuerdo, participándolo á la Junta de 
Instrucción pública á los efectos opor
tunos. 

Sesión del 15 de Dicicmlirc de 1375. 

Abierta la sesión ú las doce de la 
mañana con asistencia de los señores 
Arainbuni y Florez; leidas las actas 
do la ordinaria anterior y de la ex
traordinaria celebrada en la noche 
del 14 del corriente fueron ambas 
aprobadas, rectificando la Comisión 
en todas sus partes los acuerdos adop
tados en la segunda. 

En vista de !a comunicación del A l 
calde de Val de Sau Lorenzo, y te
niendo en cuenta que no ha cumplido 
los requisitos estublecidos en el ar t í 
culo 81 de la ley municipal, se acordó 
manifestarle que próvio el dictamen 
de dos letrados que remit i rá, podrá 
en su caso concedérsele la autorización 
qua solicita .pani-celebrar un ju ic io 
verbal sobre reivindicación de ter
renos. 

Accediendo A la escitacion de la 
Junta provincial de instrucción públi
ca, se acordó que uno de los emplea
dos de la Sección de obras provincia
les pase á reconocer la Casa-escuela 

de Valdevimbre é informe sobre los 
particulares siguientes: 

1. " Si existe efectivamente el pe
l igro de hundimiento del techo ó guar
da-polvo del local de la escuela de n i 
ños, y caso afirmativo qué obras son 
precisas para darle la seguridad ne
cesaria. 

2. * Si es cierto que el ruido de la 
escuela de niñas situada sobre parte 
de la de niños y el polvo que constan
temente cae por las hendiduras de las 
tablas del piso, molestan á los niños 
hasta el estremode no poder conseguir
se que estos guarden el órden y com
postura debidos, y siendo cierto cómo 
podrán evitarse estos inconvenientes; y 

3. ' Si atendida la capacidad y dis
tribución del edificio podrían situarse 
dichiis dos escuelas de modo que se 
eviten dichos inconvenientes y que
den ambas con la independencia que 
exige la diferencia de S'.-xos y que es 
también necesaria para el buen órden 
de la enseñanza. 

Justificados los requisitos de regla
mento por Francisco Cubaron, vecino 
de esta ciudad,, se acordó concederle 
un socorro de cuatro pesetas mensua
les para atender á la lactancia de su 
hijo Crisanto, hasta tanto que esto 
cumpla los diez y ocho meses de edad. 

Visto el espediente instruido para 
la variación de loseuleghs electoniles 
del Ayuntamiento de Ardon: 

Vista la reclamación producida en 
contra por varios electores del colegio 
de Cillanueva, y lo informado por la 
Corporación municipal: 

Considerundo que da variación re
suelta por el Ayuntamiento facilita la 
emisión del sufragio, evitando los i n 
convenientes advertidos en elecciones 
anteriores de no haber en Cillanueva 
un número suficiente do personas que 
reunieran la aptitud necesaria para 
formar la mesa del colegio del mismo 
nombre, quedó acordado confirmar la 
míe va variación que el Ayuntamiento 
fija, y en su consecuencia que en lo 
sucesivo SÜ constituyan los tres cole
gios del distrito en esta forma: 

1. " Pueblo de Ardon. 
2. ° Pueblo de Villalobar; y 
3. ° Los de San Cibrian, Ci l lanue

va, Fresnellíno y Beuazolve, estable
ciendo en el últ imo la capital de este 
colegio, debiendo remitirse el espe
diente á la aprobación del Sr. Gober
nador de la provincia, según se esta
blece en la ley electoral.* 

Resultando conforme con sus just i 
ficantes la cuenta do gastos ocasiona
dos con motivo de obras ejecutadas en 
el local del archivo provincial impor
tante 3*44 pesetas 79 céntimos, se 
acordó aprobarla y que se satisfaga 
dicha suma con cargo al crédito con
signado en el presupuesto para obras
en el local que ocupa la Diputación, 
debiendo publicarse en el BOLETÍN* OFI
CIAL las listas de jornales y materiales. 

Por el Sr. Aramburu se hizo pre
sente que habia asistido á los exáme
nes públicos celebrados en el Hospi
cio de León el día 13 del corriente, y 

del buen resultado que habiaú'pfreci-
do, demostrando los acogidos delJEs-
tablecimiento que no son estériiés,la8 
sacrificios que la provincia se impone 
para darles educación; en su vista !a 
Comisión acordó manifestar al Direc
tor del Hospicio haber oido con agra
do el buen éxito de los exámenes, y 
que dando por ello las gracias á los 
Maestros de 'ambos sexos, propongan 
estos por conducto del Director los 
acogidos que sean acreedores á pre
mios y el objeto en que estos han de 
consistir. 

A fin de que los Ayuntamientos no 
demoren el cumplimiento de algunos 
servicios que les está encomendados, 
se acordó publicar tres circulares en 
el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia, la 
una para que remitan el resumen del 
censo de población según el últ imo 
empadronamiento, la segunda relati
va á la instrucción y remisión de los 
espedientes de prófugos, y la ú l t ima 
para que los Alcaldes cuando un mozo . 
sea dado de baja por tener otro her
mano en el Ejército, manifiesten el 
Cuerpo, Batallón y Compañía á que 
sirva el exceptuado, para quede este 
modo obtenga mas brevemente la l i 
cencia. 

De conformidad con lo pedido por 
el Administrador del I lospi lal de esta 
ciudad, se acordó recoger provisional-
metite en el Hospicio á María Dolo
res, hija de Casimira Acosta, natu
ra l de Buein, en Portugal, por el 
tiempo que su madre permanezca en
ferma en aquel Establecimiento. 

Accediendoá lo solicitado por María 
Antonia Rodríguez, viuda de Isidro 
Alonso, Maestro albuñil que fué del 
Hospicio de esta ciudad, se acordó que 
por el Establecimiento la sean satis
fechos los haberes que aquel dejó de
vengados hasta el dia da su falleci
miento, sin exigir la la presentación 
de documento alguno, debiendo sus
cribir el recibí en la nómina, así la 
viuda recurrente como sus hijos 

Resultando de los antecedentes ad
quiridos por el Director del Hospicio 
de Astorga que la expósita Basilia 
Pérez,, n '4 .160 del año de 1863, está 
crhindose en compañía de su propia 
madre y abuela, quedó acordado con
firmar la baja definitiva.de la expósi
ta en el Establecimiento y la entrega 
de la misma á su abuela según dis
puso dicho Director. 

Vice-presidente, Ricardo Mora V a -
rona.^-P. A. D. L. C. P.—El Secre-
tarúr* Domingo Diaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

Idainistracton econóoica de la provinci* de Le». 

P e r s o n a l . 

Resultando vacante la plaza de Es
cribiente de la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
dotada con el sueldo da mi l pesetas 
anuales, por renuncia del que la des
empeñaba, esta Comisión ha señalado 
el término de quince días para que 
los aspirantes á dicho destino presen
ten sus solicitudes en la Secretaría de 
la Corporación, acompañando á las 
mismas las hojas de méritos y servi
cios. 

León 3 de Febrero de 1876.—El 

coasussos. 

Algunos Aytmlamientos de esta pro
vincia lian ingresiidü en Caja el importe 
del lercer trimeslre de la coidribucíon 
de consumos, cumpliendo así con su de
ber y dando una pniebit de ¡meiulrado 
palriotisino. 

En estos momentos qua nuestro va
liente ejército haciendo está un heroico 
y supremo esfuerzo para terminar la 
afrentosa guerra civil, necesario es quo 
se le ¡itienda en todo lo que necusila, y 
esto no es posible si los Aytiníamiüiitos 
no ingresan ol imporle de las contribu-
cionesé impucslos cuya recaudación es
tá á su cargo. 

Por lanío advierto á los Sivs. Alcal
des que si en el dia 12 del presiMile mes 
no han ingresado en Caja las cantidades 
que adeudan, libraré cu el siguiente los 
oporhinos npremins. 

León 5 de Febrero de (870.—El Jefe 
cconóimco, José C. Uscobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía comtilitciomd de 
Prhranza dvt Marzo. 

La Jimia pericial d.; oslo Municipio, 
de la que soy su Presidente, acordó la 
reclinación del ainiHanimjcnlo que han 
servir de base para la ilorrama del cupo 
territorial, cultivo y giinuduria del año 
econ.tmico do 1870 á 1877. 

Y al efecto me dirijo por este medio, 
con el fin de que los cnniribuyenles, asi 
vecinos como forasteros, presenten sus 
relaciones en la Secivlarin did Ayunta-
miunlo eu el término de S días contados 
desde la inserción de esle anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pues 
pasado dicho término les parará el per
juicio consiguiente. 

Priaranza del Biurzn 2o de Enero de 
1876 — E l Alcalde, José Gómez. 

Alcaldía conslitueionat de 
Villaqmlambre. 

Para quo la Junta pericial de este 
AyunlamiiMilo pueda proceder con aeíer-
lo i la rectiliuacion del amillaramiento 
que ha de, servir de base al repartimien
to en el ejercicio económico de 1876 al 
77, se hace preciso que lodos los veeinos 
y hacendados que posean lineas rústicas 
y urbanas dentro del dislrilo municipal, 
presenten sus relaciones juradas en esta 
Alcaldía, de cualquiera alteración que 
noten en su riqueza, pues pasado el 
plazo de 15 di.is la predieha Junta se 
ocupará de la oportuna reclilieacion, su* 

http://definitiva.de


friendo todo perjuicio los que dejasen de 
cumplir cuan lo quedo relacionado. 

Villaquilambre 29 de Enero de 1870. 
—El Alcalde. Tomás Méndez. 

A k a l d i n consiitucional de 

Cholas de Abajo. 

Debiendo pmcederse i la recllficacion 
del amUlaríiinicnlo para la derrama de 
la contribución lerrilorial del año de 
1376 al 77, se liace saber á los lerrale-
nienles en i'slo iUiinl 'ipio, asi vecinos 
como forasteros, prescnlun en la Secre
taria del Ayuntamiento relaciones de las 
lincas que posean en este término juris-
dicciona!, lanío las de propiedad como 
las de colonia, dentro del término de 15 
dias, desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICJAI,, en la ¡nlellgencia 
que de no hacerlo, la Junta pericial 
cumplirá con lo que la ley ordena, y no 
admitirá más altas y bajas que las"justi-
llcadascon los lilulos de propiedad re
gistrados en conformidad á lo que está 
prevenido. 

Chozas Ai Abajo 50 de Enero de 
1870.—lil Alcalde, Santos Marlinez. 

evaluación pueda dar principio á la for-, 
maclon del repartimiento de 1876 á 77. 

Cacabelos Enero 50 do 1876.—Ma
nuel de Castro y Castro. 

Alcaldía consli lucioaal d i 

i Yiltademor de la Vega. 

Para proceder con esaclilud á la rec
tificación del amülarnmiento en el mu
nicipio, baso única legal para su der
rama de la contribución territorial en el 
aílo económico de 1870 á 1877, se hace 
saber á todos los contribuyentes que po -
sean bienes sujetos á la expresada con
tribución, tanto vecinos como hacenda
dos forasteros, presenten en la Secreta
ria de Ayuntainienlo relaciones de alta 
ó baja de su riqueza, en la seguridad 
que no se admiten las que no contengan 
ó consten por su aumento público, toma
da razón en el llegislro de la propiedad. 

Villademor de la Vega 1." de Febrero 
de 1876.—81 Alcalde, Aquilina García. 

Alcaldía loiisliliirional de 

Yil lamejí l . . ' 

La Corporación municipal y Junta re
partidora que tengo el honor de presidir 
asociadas de los mayores contribuyentos 
do los pueblos do este Municipio, en se
sión del la 16 del corriente, acordaron 
proceder á la formación de un nuevo 
amillaramleuto atendiendo á varias cir
cunstancias que lo hacen indispensable; 
en su consecuencia, pues, lodos los que 
poseen ó administren lincas indicantes 
en este lénnino municipal, presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del término de 15 días contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETIX OFICIAL, relaciones juradas do 
todas ellas espresando sus cabidas y l in
deros, pues pasados, se procederá sin 
demora á la formación del aiuillaramleu-
lo, parando el perjucio de ¡nslrucclou á 
los que no lo verifiquen con exactitud, 
pues para que les sea más fácil su for
mación se servirán pliegos encabeziidus 
y rayados de imprenta qua pasarán A 
recoger á la Secretaria del mismo. 

Vlllamejil y Uñero 50 de 1876.—E¡ 
Alcalde, Joaquín Uonzalez. 

Alcaldía consiitucional de 

Cacabelos. 

Todos los contriluiyenles asi vecinos 
como forasteros que cu este dislrllo ha
yan lenlclo alteración en su riqueza do 
inmuebles, presentarán sus currespon-
dientes relaciones en la Secrelaria do 
Ayuntamiento dentro del término de lo 
dias á contar desdo la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que la Junta pericial do 

Alcaldía constitucional de 

Castromudarra . 

Debiendo la Junta pericial do este 
Ayuntamiento dar principio á los traba
jos del amillararaiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial del arto de 1876 al 77, 
se previene á lodos los lerralenienles, 
así vecinos como farasteros, presenlen 
en la Secrelaria de la Corporación rela
ciones de las fincas que poseen en este 
término, tanto de las de propiedad co
mo las da colonia, dénlro del lórniino de 
15 dias, después do la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; en la ¡nleügencia que no se 
admitirán altas ni Imjas más que lasque 
se justiliquen por medio de los lituios de 
propiedad, registrados según eslá pro
venido. 

Castromudiirra 51 de Enero do 1876-
—El Alcalde, Anlooio Kernandez. 

Audiencia del Territorio. 

Sttieliri» ili Gobiern» Je l i .InJieneij úe VallaiolU. 

A consecuencia de quejas elevadas á 
la Presidencia de osla Audiencia acerca 
do la falla de cunqilhmenlu que se ob
serva en lo dispuesto en el líeglamento 
de policía de ferrocarr les de 8 de Julio 
de 1859 por parle de los Jueces mimici-
/ales de los pueblus qni! atraviesa la l i 
nea férrea do Galicia en la provincia de 
León, y que son ocasionados á acciden
tes desgraciados que á toda costa con
viene evitar, el limo. Sr. Presidente ha 
dispuesto se ordene á los diados Jueces 
municipales que por su parle den exac
to cumplimienlo á cuantas obligaciones 
y debeles les impone el expresado lle-
glamento du policía de ferro-carriles, 
no dejando en la impunidad ,1 los con 
travenlores, y atendieudo por conse
cuencia las denuncias que por abusos 

cometidos en aquellos les dirijaü los 
empleados encargados do la vigilancia 
de la vía, bajo el supuesto de que en 
olro caso se hará efecliva irremisible-
menle la responsabilidad en que dichos 
Jueces incurran, con especialidad cuan
do resulto que por su negligencia ha lo-
nido lugar algún suceso deplorable. 

Loque por acuerdo del limo. Sr. Pre
sidente so inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León para conoci
miento de los Jueces municipales de ella, 
4 quienes din clámenle se refiere. 

Valladolid 29 de Enero de 1876 
El Secretario de Gobierno, Baltasar Va-

Por el Ministerio do la Gracia y Jusli-
cia so ha dirigido al l imo. Sr. Presiden
te do esla Audiencia, con fecha 25 de 
Diciembre úllimo, la Real orden s i 
guiente: 

• limo. Sr.: Por el Excmo. Sr. Minis
tro de Estado, se ha comunicado ó este 
Ministerio con fecha 29 de Noviembre 
último, la lloal órden slguienle: 

Excmo. Sr : En vista del expeillunle 
inslruido por ia Adininíslracion general 
de la Obra pía do Jcrusalcm con el obje
to de que se declare que la misma Obra 
pía tiene el derecho de disfrular del bc-
nelicio de litigar como pobre anle los 
Tribunales de justicia en cuantos asnil
los tenga boy pendientes, ó en lo suce
sivo le ocurran; y 

Itesullamlo del cllado expcilienle que 
la Obra pia invierte y aplica sus fondos 
y recursos: 

1. ° En el sostenimiento del culto do 
los Sanios Lugares y en la mnuulcu-
cion do los religiosos encargados de ce
lebrarlo. 

2. " En cubrir los gastos y alenciones 
de los liaspilales. Hospederías y i lopi-
cios-Colegios que existen en uq Helias 
apartadas regiones y que esláu servidos 
por españoles. 

5.° Eu el soslenlmienlo de misiones 
en Africa y en Orionlo; y 

•í.° En la conservación y soslén del 
Colegio donde se educan los religiosos 
que más tarde han de ¡r á Africa y Tier
ra Sania á prestar los servicios de su 
Sagrado ministerio: 

Itesullamlo igualmente que las dos 
primeras aleucianes las viene cubriendo 
la Obra pia casi desde su fundación y 
creación y las dos restantes viene asi
mismo cubriéndolas desde hace bástanle 
liempo, sio ipii' jamás se haya puesto en 
duda que la Obra pia se alemperaba á 
su fundación y á las leyes que regulaban 
su exislencia al dar á sus ingresas y re
cursos la inversluii que ha venido y vie
ne dándoles: 

Cooslderando que si tal vez la Obra 
pía no puede merecer el carácter y con
cepto de ¡ibliltilo de beneficencia en 
cuanlo ¡nvieilc sus fondos en el sosleni-
inienlo del cnllo en los Santos Lugares 
y en la inaniitenclon de los sacerdotes 
encargados de celebrarlo, es induda
ble que, aun en el seulido más estricto, 
no puede llegársele esa cualidad en 
cuanlo se dedica al snsleniuiicnto do 

Hospitales, Hospederías, Hospicios-Cole
gios y Misiones, toda vez que los tres pri
meros establecí míenlos lo son verdade
ros de beneficencia y los dos restantes 
llenen la misma consideración y carácter 
por ser su principal objeto el de difundir 
y («mentar la educación: 

Considerando que la obra pía reunien
do el carácter y concepto de insliluto 
benéfico y piadoso á la vez y aplicándo
se la mayor parle de sus fondos en obje
tos benéficos, no hay razón para na 
concederles el beneficio de que se Irala 
y que la legislación vigenle concede & 
los eslablcciinieulos do bimcficcncia ó & 
los dcilicados á la educación y mucho 
inénos si se tiene en cuenta que lo que 
la Obra pía deslina á objetos piadosos 
produce un beneficio al Estado median
te á que por ese medio conserva el Pa
tronato que la Espafla tiene en los San
tos Lugares, 

S. M. el Bey (q D. g.) oído el pare
cer de la Sección de Estailo y Gracia y 
Juslicia del Consejo de Eslado, se ha 
dignado resolver: 

1. ° Que la Obra pia ilu los Santos 
Lngaies de Jerusalen, debe gozar el be
neficio de litigar cmn» p.ibro on los plei
tos qoe tenga acluahuenle y en los que 
en lo sucesivo tuviere del mismo modo 
y en los propios términos que la legisla
ción vigente conceda ese derecho á los 
eslablecimienlos de benellcencia. 

2. " Que se comunique esta resolu
ción al Slioislerio de Gracia y Juslicia 4¡" 
fin ile que se traslade á lodos los T r ibu 
nales y Juzgados para que dispensen á; 
la Obra pia el beneficio de que se Irala. 

Lo que de lleal orden traslado á 
V. I. á lin de que lo ponga en conoci-
inienlo de los Jueces de primera instan
cia para su ciiuijiliniieiito y efectos opor
tunos.n 

La que por acuerdo del limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se inserta en 
los BOLETINES OFICIALES de las provincias 
del lerrilorio para coiiocimieolo y cum-
pliinlcuto por lodos los funcionarios del 
judicial. 

Valladolid 29 do Enero do 1876.— 
Baltasar Varona. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente lísoolano, Licen
ciado en .lurispriidencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Iteal y dlsl ingui. 
da Orden Española lie Carlos l i l , Co
mendador ordinario de la misma, y 
Juez de primera inslancia de León 
y su parlido. 

Por el presente edlclo encargo á to
dos los Notarios, funcionarios del órden 
judicial y expendedores de efectos y pa
pel limbrados, que en el caso de que se 
les presentase algún pliego de pagos al 
Eslado de cinco pesetas, números no
venta y ciialrn mil ciento uno al noven-
la y cualro mil liesrientos, y cuarenta 
y ocho mil nueveciiMilos, y cuarenta y 
siete mil duscienlos, dén parle inmedia-
tamenle á ta autoridad y esta lo haga 
al Juzgado de primera instancia de Ovie-



doj indicando la persona ó personas que 
l o " j c r i tose i i , pues asi lo tengo acorda
do ¿i virtud do telegrama recibido de 
diebo Juzgado de Oviedo donde se ins
t ruye causa criminal por robo en la Ad
ministración del timbre de los indicados 
pliegos, sellos de comunicaciones, de 
giro, de guerra, y de pólizas en gran 
cantidad. 

Dado en León á primero de Febrero 
de mil ochocientos setenta y s e i s . — L i 
cenciado, Francisco Vicente Escolanó. 
— P o r mandado de S , S r i a . , Martin L o -

9. José Guerrero de Miguél , Juez de 
primera instancia de esta vi l la y su 
partido. 

E n virtud del presente, bago saber: 
que en esté Juzgado y por la escribanía 
del,que refrenda, penden diligencias ¡n-
cobadas por consecuencia del fa l leci -
mlenlo del presbítero D. José del Valle 
y Rodríguez, natural de Villoba, pro
vincia de l'alencia, vecino de Sanlucar 
de Barramcda, ocurrido en la vil la de 
Toc'ma. 

E n su virtud por medio de este ed ic 
to , llamo á todos los que se crean con 
derecho ti heredar al indicado individuo 
á fin de que comparezcan en forma ante 
este dicho Juzgado dentro del término 
de 30 dias, contados desde que tenga 
efecto su inserción en los BOLETINES 
OFICIALES de las respectivas provincias 
á que se dirige y en la Gacela de Ma
d r i d . . 

Dado en Lora del Rio á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos selenla y 
seis.—José Guerrero .—£1 actuario, A n . 
Ionio Data y Pizarra. 

Juzgado municipal de B a r j a s . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secrelario 
de este Juzgado municipal. Los aspiran-
Ies picsenlaríin sus solicitudes debida
mente doeumeutadas en el mismo J u z 
gado, denlro del término de quince dias" 
Iranscun idus los cuales se proveerá con 

arreglo 4 derecho. 
Barjas Febrero ( . " d o 1 8 7 6 . — I g n a 

cio Fariñas. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

P r o v i n c l n de L e ó n . 

D e cnnfnrniiilail á lo dispuesto en la 
Real (¡rden ile 10 de Agosto de <B58, 
se anuncian vacanles las escuelas ele 
mentales de niños lie (jorullon y C a c a -
betns, dotadas con 82S pesetas anuales, 
habilacinn capaz para el maestro y su 
familia y las retribuciones de los nidos 
que puedan pagarlas; las cuales lian de 
proveerse por concurso entre los aspi
rantes que regenten otras obtenidas por 
oposición ó por ascenso, contando en 
ellas tres anos de buenos servicios y con 

tal que el sueldo de la escuela que ac 
tualmente sirven no sea inferior a l de 
las que se anuncian en más de 275 pe
setas. 

Los aspirantes dirigirán sus sollcl lu-. 
des acompañadas 'de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y 
cerlilicacion de su buena conducta mo
ral y religiosa, á la Junta provincial de 
Instrucción pública dé León en el térmi
no de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 27 do Enero de 1876 .—El . 
Rector, León Salmean. 

Dirección general de -Instrucción pú
blica.—Negociado I . " — A n u n c i o . — R e 
sultando vacante en la facultad de Dere
cho, sección del civil y canónico de la 
Universidad de Valladolid, la cátedra de 
Teoría práctica de los procedimientos 
judiciales y Práctica forense, dolada con 
5 .000 pesetas, que según el art . 226 de 
la Ley de 9 dpSeUembre(Je^857.yel2' . • 
del Reglamento de I S d e E n e r o de Í S 7 0 , 
corresponde al concurso, se anuncia al 
públici con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 4 7 de dicho Reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas ó estén comprendidos en 
él art. 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable do 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela . 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempellen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el titulo de 
Doct r en la expresada facultad y sec
ción. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es-
lén en el egerciclo de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
duelo del Jefe del eslableciniienlo donde 
hubiesen servido úll imamenle. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan quo asi se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 7 6 . — E l D¡-
reclor general, Joaquín Maldonatlo.— 
S r . Rector de la Universidad do Oviedo. 
— E s c o p i a . — E l R e d o r , León Salmean. 

Dirección general de Instrucción pu

blica.—Negociado 1 . " — A n u n c i o . — R e 

sultando vacante en la Facultad de F i 

losofía y Letras de la Universidad de 

(¡ranada y Salamanca, las cátedras de 

Lengua griega, doladas con 3 .000 pe

setas, que según el art . 226 de la 

Iry de 9 de Setiembre de 1857 y el 

i . ' del Reglamento de 15 (lo Enero 

do 1870, corresponde al concurso, so 

anuncia al público con arreglo á lo dis

puesto en el ai l. 47 de dicho Reglamen

to, á fin de quo los Caledrálicos que 

deseen ser trasladados á el las, ó estén 

comprendidos en el art. 177 de dicha 

ley ó se hallen excedentes puedan solici

tarla en el plazo improrogable de 20 días 

i contar desde la publicación de este 

anuncio en la Gacela . 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 

los Profesores que desempeñen ó hayan 

desempeñado en propiedad otra de igual 

sueldo y categoría y tengan el Ululo de 

Doctor en la expresada facultad. 

L o s Catedráticos en activo servicio 

elevarán sus solicitudes á esta Dirección 

general por conducto del Decano de la 

facultad ó del Director del Instituto ó 

Escuela en quo sirvan y los que no es

tén en el ejercicio de la enseñanza lo 

harán también á esla Dirección por con

ducto del Jefe del establecimiento donde 

hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 4 7 del 

espresado'Reglamento, este anuncio d e 

be publicarse en los Boletines oficiales 

de las provincias, lo cual se advierte 

para que las autoridades respectivas d is 

pongan que asi se verifique desde luego 

sin más aviso que el presente. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 7 6 . — 

E l Director general, Joaquín Maldonado. 

—Señor Rector de la Universidad de 

O v i e d o . — E s c o p l a . — E l R e d o r , Leou 

Salmean. 

Anuncios particulares. 

L a noche del 4 del actual fué robada 
á Benito Rey, vealno de San Cil ir lan de 
Ardon. una yegua de siete años, preña
da , pelo castaño, alzada siete cuartas 
poco más é menos, la pala izquierda un 
poco recargada. 

L a persona que sepa su paradero, 
avisará al citado sngeto, quién grati
ficará. 

Se negocian bonos del Tesoro, según 
cotización; se loman cárpelas de cupo
nes, residuos de venia pcrpélua, vales 
de la requisa de caballos y recibos del 
empiéslito de 175 millones al 21 por 
ciento. 

Plazuela (le los Boleros, núm. 2, 
León, D. L u i s Ciordia. 0—12 

Se vende un caballo de tres anos y 
medio, su alzada siete cuartas y ocho 
dedos, bueno para seiueulal. E n esla 
imprenla darán razón. 

V E N T A D E ALMÜNDROS 

EN VILLAMAKAN. 

A precios c.ooveucinnales se venden 
por D. Emiliano de Dios Valcarcc , piés 
de tres y cuatro anos para Irasplantar. 

Son de buena calidad y hay donde 
elegir. 

IIETIIATO l)E S. ¡ i HL REY. 
Ofrecemos á Ion Ayuntaraientoa-

para sus Salas de Sesiones y á Jo» 
Maestros para las escuelas, uno de 
los más parecidos que se h:m hecho-
hasta el d ia ; mide 0,65 centímetros 
larg-o por 0,45 de ancho 

Se vende en la imprenta de este 
BOLSTIX á 6 reales ejemplar 

t ! 4 F í mmm 
MEDICI;¿AL. 

Remedio árabe para curar infal ible
mente los padecimientos congestivos 6 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, . de l vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre . 

Tónico por excelencia, al lamenle h i 
giénico y salul i fero, por las enferme
dades que evita su uso'diario. 

Precio 12 y 20 rs . caja para 20 y 40' 
lazas. 

OepÓNito « c n l r u l en Madr id , 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino ó hi jo, plaza de la Catedral . -50 

C O C I N A M O D E R N A . 

TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELERIA,. 
REPOSTERÍA Y BOTILLERÍA. 

Contieno gran mimero de recetas de-
ejecución fácil y segura, comprendiendo, 
el servicio completo de la mesa y arte de 
trinchar, ct método mejor para elaborar 
cscelentes pasteles, helados y l icores, 
ilustrado con más de 100 grabauos. 

Un tomo dc4S0 páginas 12 reales en la-
imprenta de esto BOLETÍN. 

GALLINAS Y IIEJ1AS AVES DE C O R R A L 
Ó SEA 

consejos prácticos 
pora sacnr de las fjnllinas, pnvos, etc. 

el mayor producto posible, con la indicación-
úe sus enfermedades a de los remedios 

para curarlas por 
O . Iftuunttvt'iiliti'n A r u s » . 

Un tomo de 3-10 págirKi", con grabíiflos,. 
12 ra. en la Imprenta de este EOLETÍ.I, 

I M P O R T A N T E 
ú l o s S r c a . A g e n t e s y ESecmit indore*. ' 

de co i i t rH iuc toncs . 

En la ¡mpi-enUi de esto llololin 
se hallan de venta expedientes 
de partidas fallidns por contribu
ciones terriloriiil y sulisidio con 
todas las diligencias nesarias al 
objelo. 

Facturas de a|ilicac¡oii con 8 
presupuestos. 

Lilirelas talonarias do Agencia 
para el abono en cui'tila <le can
tidades entregadas por los He-
caudadores, con dili'reule nú
mero de hojas. 

También conlinunnios despa
chando niodelaciiin para la co
branza de cotitribiniiones de to
das clases. 

Hay facturas para la liquida
ción de láminas de propios. 

Imprenln de H n f n v ! ¿«arzo c BSIjoiu 
Puestode loslluiívos, añm. 14. 


